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Aceptación c c Acto
Adminisrrati vo Cc' ndiciorrado

En la r;iudaci de Juanacatlán, Jalisco, el di,r 1 7 DE MAYO DE 2Ol B, en las

oficinas que ocupa la Dirección de Segrrricla,j Públlca Municipar, compareció pol

ur..a [iarte et G. J. REFUGIO VELÁZQIrEZ VALLIN, Presidente [\tlunicipal y

tr*rlar det Gor¡icrno Municipal ¡ por la otr¿r parte el C. PASGU AL J-I,
A. Lo ¿¡nteror parJ uuruurd¡ rjr prc:.,r,(E ¡1(,(v r\L/.,rrrr).orvv \,v,,.,,v,v,,qvv

el cual será por'ftEMPO DETERMTNADO, señala señalando para tal efecto las

siguierrles;

DECLARACI(.,I..IES:

Primera. Declara cl C. Presiderrte ilunicipal que por ser necesario el

personal para las actividades de la DirecciÓn de seguridad Pública Municioal y en

L¡so de las facultades que le confiere el arlículo 48 fracciÓn lll de la Ley clel

Gobierno y la Administración Pública Municipal, Articulo 3, fracción ll incisc, B

párrafo 3o así como articulo 3o fracción X\ ll. 27, 30' 37,38 .39 de ia Ley del

sisieflta cle seguridad Publica para el Estad ,de Jal¡sco, celebra el pre:ienií) t,i1)
acirrinistrativo condicionado

esarrcllo dc las activ¡dqdes para la cu I

b. Edad:

manrlestando tener la capac¡dad y colrocilile ltos aJCC:

por otro lado, bajo piotesta de decir verdad "xp!'esa q

datos.

Nc,mbre comPleto: PASCUA¡-

Segurrcla. El C. PASCÚAL

Sex o:
Esta d
Nacionalidad:
Dorn ic iiio:
$c idontifica con Credenciál do INE

c.u.R.P.

, deberá de llevar r 66l¡¡"r r:l

celebra r:l presetrie at:iu
s:ri ro.: para d€selltpr:irarl."l' .

ue :,on suyos los siguienlctr
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Expuesto lo anterior. an:bas partes c(rnvienen en obligars'e de confoi'midad

a las siguientes.
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El presente acto se celebra por t¡ernp() determinado y no podrá modificarse,
suspenderse, ternrinarse sino en los <:asos y condiciones especificadas en
este m¡smo, así como en la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
nrunicipales aplicables.

2. El Gobierno requiere los servicios clel G. PASCUaI III
cn el pueslo de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para que reatrcc
las actrvidades inhercntes a diclro carqo y las quc le sean instruidas por sus
nlandos inlned ratos.

3. lr/lanifiesta su consent¡miento para que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera Municipal o alguna población comprendida
dentro del ltrlunicipio de Juanacatlán. ya sea en lugar fijo o variable, según
las necesidades de las labores diarias.

4. EI presente tendrá una vigencia del 11 de MAYO de 2O18 celebraciorr
del presente y que deberá conclu¡r prr,,osamente el día 11 de JUNTO del
2O18, con una.jornada de 24 horas dc labores por 24 de descanso.

Así mismo, otorga su consentim¡ento para que dicho horario pueda st
modificado, e ¡ncluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 2zi horas de
anticipación.

5. Se prohíbe expresamente que labore tiempo extraordinario, salvo
ar¡torización previa y por escr¡to de su rrando inmediato

6. Percibirá como remuneración mensua la cantidad de: $6,001.64 (Seis Mil
uno con sesenta y cuatro Pesos 00/100 M. N.) dividiéndose dicha
cantidad en dos partes rguales para s,¡ pago. el cual será los dias quince y
últirno ide cada mes. o el dia hábil inmediato anterior en caso de que
aquellos sean inhábiles. quedando incluido en dicha cantidad la parte
proporcional de los días de descanso semanal y obligatorios, lo anterior
según lo estipulado en los artículos 36, 37, 38, 39 de la Ley del Sister¡a de
Seguridad Publica para el Estado de J;:lisco

7. Gozará de las vacaciones y días de, descanso conforme lo dis ne los
articulos 32 y 33 de la t-ey rir:l Sistem¿r ck; Segundad Publ ica para el Estado
de Jalisco, siempre y (.r.!.lr.rc se o, serve la jornada establecida en la
cláusula 3y4 del presente,
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B. Se compromete a observar buena ,;onducta en el desempeño de
labores y acepta sin objeción, norrnar su desempeito conforme
reglamento interior y sus sancrones

de tres

SUS

al

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas. conferencias
y demás actividades relacionadas con la Capacitación y Adiestramienlo que
se le asignen.

10 El Ayuntamiento se compromete a ol¡servar las medidas de Seguridad e
tligiene que resulten apficables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
Materia

11. La intensidad y calidad del trabajo serárr de tal naturaleza que se obtenga la
mayor efictencia, calidad y product¡vidad posibles, sujetándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
P[rblica sean aplicables.

12.Son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las
siguientes:

T

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más
ocasiones dentro del mes labor.rdo.

c. Notorio descenso en la calidad ¡,ciantidad de trabajo real¡zada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de tre¡nta días, presentadas por
cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. Presidente
Municipal, Oficial Mayor o Secretario

f Lo mencionado en los artícL¡los 90 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Est rdo de Jalisco, así como las leyes
conrplementarias que correspondan.

13. Se obliga a no prestar sus servicios en un puesto igual para el que se
requiere en este acto. durante el tiempo que dure el mismo El
incumplimrento de lo anterior, implica una falta de probidad que rlará lugar a
un procedimiento adnlinistrativo surtiendo así los efectos que de este
resulte

14 Se obliga a guardar escrupulosament.; los secretos técnicos,
datos, estadíst¡cas, y ciemás detalles relacionados con el

info ¿t n
traba que

desempeñe, o de los cuales tengan ccnocimiento por razón del trabalo que
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